NOSOTROS: MANUEL EUGENIO CAMPOS SORTO, mayor de edad, Ingeniero Electricista, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número cero dos millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil doscientos veinticinco - ocho, que en el transcurso del presente instrumento me denominaré el “Promitente Vendedor”; por otra parte GLORIA JEANNETTE GUTIERREZ DE ARAUZ, mayor de edad, empleada, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número cero cero novecientos setenta y uno cuatrocientos cuatro – seis; a quien en lo sucesivo se denominará la “Promitente Compradora”; acordamos celebrar el presente convenio de promesa de venta, que se regirá por las siguientes cláusulas: Primero. El Promitente Vendedor es dueño y actual poseedor del siguiente inmueble: un inmueble de naturaleza urbana y construcciones de sistema mixto que contiene, ubicado en Urbanización Cumbres de La Escalón, Calle Las Mercedes y Pasaje Los Pinos, lote número once – B del Polígono “P” de la Colonia Escalón de esta ciudad y departamento, que en su antecedente se describe así: Resto de terreno urbano, que se identifica como LOTE NÚMERO ONCE “B”, situado en jurisdicción de San Antonio Abad, de este departamento, en el que se desarrolla la “URBANIZACIÓN CUMBRES DE LA ESCALÓN”, de una extensión superficial de doscientos diecisiete metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados, equivalentes a trescientas once varas cuadradas veinte centésimos de vara cuadrada, cuya descripción técnica es la siguiente: Partiendo de la intersección de los ejes de la Calle Las Mercedes y del Pasaje Los Pinos, se mide sobre el eje de este último, una distancia de cuarenta y cuatro metros setenta y cinco centímetros, con rumbo Sur, sesenta y un grados treinta y cuatro punto dos minutos Este, para llegar a un punto, en donde con deflexión derecha de noventa grados, con rumbo Sur, veintiocho grados veinticinco punto ocho minutos Oeste y una distancia de cuatro metros cincuenta centímetros, se localiza el vértice Noroeste del lote, que mide y linda: AL NORTE, línea recta, de siete metros veinticinco centímetros, con rumbo Sur, sesenta y un grados treinta y cuatro punto dos minutos Este, linda con el lote número tres del Polígono “Q”, de la misma Urbanización, propiedad de “Altavista, S.A. de C.V.”, Pasaje Los Pinos, de nueve metros de ancho de por medio; AL ORIENTE, línea recta, de treinta metros, con rumbo Sur veintiocho grados veinticinco punto ocho minutos Oeste, linda con lote número doce “A” del mismo Polígono “P”, propiedad de “Codevi, S.A. de C.V.”; AL SUR, línea recta de siete metros veinticinco centímetros, con rumbo Norte, sesenta y un grados treinta y cuatro punto dos minutos Oeste, linda con lote número catorce del mismo Polígono “P”, propiedad de “Altavista, S.A. de C.V.”; y AL PONIENTE, línea recta de treinta metros, con rumbo Norte, veintiocho grados veinticinco punto ocho minutos Este, linda con lote número once “A” del mismo Polígono “P”, propiedad de la señora María Georgina Concepción Marínez Cuellar de Rivas, antes de “Codevi, S.A. de C.V.”, llegando así al punto donde se inició la presente descripción. Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del señor MANUEL EUGENIO CAMPOS SORTO a la matrícula número M CERO CINCO CERO OCHO CERO CERO OCHO NUEVE del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro. Tercero. Que por el precio de CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagaderos en la forma que más adelante convienen, el primero de los comparecientes, aquí llamado el Promitente Vendedor, se compromete a vender el inmueble descrito en el romano que antecede, a la Promitente Compradora, mediante Escritura Pública que deberá ser otorgada dentro de un plazo no mayor de cuarenta y cinco días, a contar a partir del día en que el Promitente Vendedor haga entrega a la Promitente Compradora de la razón de inscripción de cancelación de hipoteca que actualmente grava el inmueble, la cual está presentada al Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro bajo el número de presentación 200706002408. En dicha escritura el Promitente Vendedor se obliga a verificar a favor de la Promitente Compradora, libre de todo gravamen, la tradición del dominio, posesión, uso y demás derechos que actualmente le corresponden sobre dicho inmueble. El precio de venta será pagado por la Promitente Compradora al momento de formalizarse la Escritura Pública de compraventa respectiva. Por su parte la Promitente Compradora se compromete a comprar el inmueble al inicio relacionado, en el plazo y por el precio antes dicho. Cuarto. Arras. En garantía de las obligaciones aquí comprendidas, la Promitente Compradora hace entrega al Promitente Vendedor la cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en concepto de arras. En consecuencia, ambas partes acuerdan que de no formalizarse la compraventa de inmueble anteriormente descrito en un plazo de cuarenta y cinco días, el Promitente Vendedor no tendrá obligación de reintegrar dicha cantidad al Promitente Comprador; asimismo, en caso de formalizarse la compraventa de inmueble, el valor de arras se descontará del precio de venta convenido. En virtud de todo lo cual, firmamos el presente convenio a los veintidós días del mes de enero de dos mil siete.

F.__________________________

F._________________________________

MANUEL EUGENIO CAMPOS SORTO
      GLORIA JEANNETTE GUTIERREZ DE ARAUZ

En  la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día veintidós de enero de dos mil siete. Ante mí HECTOR MANUEL MONTOYA RAMOS, Notario de este domicilio COMPARECEN: MANUEL EUGENIO CAMPOS SORTO, de treinta y ocho años de edad, Ingeniero Electricista, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil doscientos veinticinco - ocho a quien en lo sucesivo se denominará el “Promitente Vendedor”; y GLORIA JEANNETTE GUTIERREZ DE ARAUZ, de treinta y seis años de edad, empleada, de este domicilio, a quien no conozco pero identifico con su Documento Único de Identidad número cero cero novecientos setenta y un mil cuatrocientos cuatro – seis, a quien en lo sucesivo se denominará la “Promitente Compradora” y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al calce del anterior instrumento por medio del cual han celebrado un Contrato de Promesa de Venta, cuyas cláusulas son las siguientes: “””””Primero. El Promitente Vendedor es dueño y actual poseedor del siguiente inmueble: un inmueble de naturaleza urbana y construcciones de sistema mixto que contiene, ubicado en Urbanización Cumbres de La Escalón, Calle Las Mercedes y Pasaje Los Pinos, lote número once – B del Polígono “P” de la Colonia Escalón de esta ciudad y departamento, que en su antecedente se describe así: Resto de terreno urbano, que se identifica como LOTE NÚMERO ONCE “B”, situado en jurisdicción de San Antonio Abad, de este departamento, en el que se desarrolla la “URBANIZACIÓN CUMBRES DE LA ESCALÓN”, de una extensión superficial de doscientos diecisiete metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados, equivalentes a trescientas once varas cuadradas veinte centésimos de vara cuadrada, cuya descripción técnica es la siguiente: Partiendo de la intersección de los ejes de la Calle Las Mercedes y del Pasaje Los Pinos, se mide sobre el eje de este último, una distancia de cuarenta y cuatro metros setenta y cinco centímetros, con rumbo Sur, sesenta y un grados treinta y cuatro punto dos minutos Este, para llegar a un punto, en donde con deflexión derecha de noventa grados, con rumbo Sur, veintiocho grados veinticinco punto ocho minutos Oeste y una distancia de cuatro metros cincuenta centímetros, se localiza el vértice Noroeste del lote, que mide y linda: AL NORTE, línea recta, de siete metros veinticinco centímetros, con rumbo Sur, sesenta y un grados treinta y cuatro punto dos minutos Este, linda con el lote número tres del Polígono “Q”, de la misma Urbanización, propiedad de “Altavista, S.A. de C.V.”, Pasaje Los Pinos, de nueve metros de ancho de por medio; AL ORIENTE, línea recta, de treinta metros, con rumbo Sur veintiocho grados veinticinco punto ocho minutos Oeste, linda con lote número doce “A” del mismo Polígono “P”, propiedad de “Codevi, S.A. de C.V.”; AL SUR, línea recta de siete metros veinticinco centímetros, con rumbo Norte, sesenta y un grados treinta y cuatro punto dos minutos Oeste, linda con lote número catorce del mismo Polígono “P”, propiedad de “Altavista, S.A. de C.V.”; y AL PONIENTE, línea recta de treinta metros, con rumbo Norte, veintiocho grados veinticinco punto ocho minutos Este, linda con lote número once “A” del mismo Polígono “P”, propiedad de la señora María Georgina Concepción Marínez Cuellar de Rivas, antes de “Codevi, S.A. de C.V.”, llegando así al punto donde se inició la presente descripción. Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del señor MANUEL EUGENIO CAMPOS SORTO a la matrícula número M CERO CINCO CERO OCHO CERO CERO OCHO NUEVE del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro. Tercero. Que por el precio de CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagaderos en la forma que más adelante convienen, el primero de los comparecientes, aquí llamado el Promitente Vendedor, se compromete a vender el inmueble descrito en el romano que antecede, a la Promitente Compradora, mediante Escritura Pública que deberá ser otorgada dentro de un plazo no mayor de cuarenta y cinco días, a contar a partir del día en que el Promitente Vendedor haga entrega a la Promitente Compradora de la razón de inscripción de cancelación de hipoteca que actualmente grava el inmueble, la cual está presentada al Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro bajo el número de presentación 200706002408. En dicha escritura el Promitente Vendedor se obliga a verificar a favor de la Promitente Compradora, libre de todo gravamen, la tradición del dominio, posesión, uso y demás derechos que actualmente le corresponden sobre dicho inmueble. El precio de venta será pagado por la Promitente Compradora al momento de formalizarse la Escritura Pública de compraventa respectiva. Por su parte la Promitente Compradora se compromete a comprar el inmueble al inicio relacionado, en el plazo y por el precio antes dicho. Cuarto. Arras. En garantía de las obligaciones aquí comprendidas, la Promitente Compradora hace entrega al Promitente Vendedor la cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en concepto de arras. En consecuencia, ambas partes acuerdan que de no formalizarse la compraventa de inmueble, el Promitente Vendedor no tendrá obligación de reintegrar dicha cantidad al Promitente Comprador; asimismo, en caso de formalizarse la compraventa de inmueble anteriormente descrito en un plazo de cuarenta y cinco días, el valor de arras se descontará del precio de venta convenido.””””” DOY FE: que las firmas arriba relacionadas son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los comparecientes, a mi presencia; que las partes reconocen en el presente instrumento el resto del contenido de las cláusulas estipuladas en el contrato anteriormente relacionado; así mismo hago constar que les expliqué los efectos legales de esta acta notarial escrita en dos hojas y leída que les fue por mí, íntegramente, en un solo acto, ratifican su contenido y firman conmigo.- DOY FE.-

F.____________________________


F.______________________________

MANUEL EUGENIO CAMPOS SORTO

       GLORIA JEANNETTE GUTIERREZ DE ARAUZ
F._________________________

NOTARIO

